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La» ley*»» «M-lencs y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOLETINES O F I C I A I . E S se lian de mandar al Jefe Político 
ropectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

No p u b l i c a t o d o s l o s diaM e x c e p t o Ion do?-ii lngos. 

—o v a c u o s D I susoaxpoxós 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO posólas mensuales anticipada»; 
fuera de ella s ' toa l mes, • al trimestre, 11 semestre y aa'BO por un año. 

Se admiten suscripcloneacn Madrid, en la Administración <ltl BOLETÍN, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ta» disposiciones de las Autoridades, excepto las que seta 
4 instancia de ¡-rt- no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio eoncernicnto al aervicio nacional que 
dimana de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea d« inserción. 

.•Vulnero a u e l t o SO r é n t l i t i o * d e p e s e t a % 

PARTE 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S 

¿ 3 . MM. el RBY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Real decreto 

En el recurso de queja promovido por 
la Sala de gobierno de la Audiencia de 
la Coruna contra la Autoridad Superior 
de Marina del Departamento del Ferrol, 
del cual resulta: 

Que ante el Juzgado municipal de 
lugo se celebró juicio verbal, en el que 
D. José Lejo Rodríguez demandó á Don 
Francisco Lozano Fernández, sargento 
primero de infantería de Marina, la can
tidad de 175 pesetas como pensión de 
hospedaje, siendo condenado el Lozano 
•1 pago de la cantidad de 160 pesetas: 

Que apelada esta sentencia fué confir
mada por el Juez de primera instancia del 
partido: 

Que no habiendo satisfecho el deman
dado la cantidad, se mandó ejecutar la sen
tencia por auto de 25 de Abril de 1887, 
ateniendo al sargento Lozano la cuarta 
parte de su haber: 

Que puesto el auto en conocimiento 
<*e la Autoridad de Marina, manifestó 
ésta que, habiéndose negado el sargento 
P sufrir el descuento, no podían darse las 
°rdenes para que este se hiciese, por opo-
n«rse á ello las Reales órdenes de 27 de 
Octubre de 1881, 16 de Noviembre de 
1883 y otras varias disposiciones: 

Que el Juez municipal de Lugo dictó 
auto mandando que se dirigiera nueva co
municación á la Autoridad de Marina, ma
nifestándole que, fijadas por la ley orgá
nica del Poder judicial las atribuciones 
* e los Tribunales, no podía ponerse en 
duda U independencia de acción con 
lúe proceden: 

Que dictada una sentencia por un Juez 
Tribunal competente, solo puede ser 

^Puguada por medio de los recursos le-
Sales, y n o e 9 i i C j t 0 > e n n ¡ U g U n a otra for-
m * 4 persona ni Autoridad alguna argüir 

contra lo decretado por el Poder judicial, 
y mucho menos oponerse á la ejecución 
de lo juzgado promoviendo polémica y 
tratando de enmendar el criterio judicial 
sobre un punto determinado en la legis
lación, como es la retención de sueldos do 
un empleado autorizado por el art. 1.451 
de la ley de Enjuiciamiento civil; que en 
tal sentido, aulo incumbía al Capitán ge
neral do Marina del Departamento de 
Ferrol disponer que se llevara á efecto lo 
mandado por el Juzgado: 

Que la Autoridad de Marina insistió 
en su negativa, por no poder dejar de 
cumplir las órdenes que se comunicaban 
por el Ministerio del cual depende, y cuya 
cita reproducía, adicionándola con la de 
la Real orden de 6 do Febrero de 1883, 
que denegó un suplicatorio del Juzgado 
municipal del Hospicio de esta Corte para 
quo so retuvieran haberes á dos sargentos 
de infantería de Marina: 

Que el Juez municipal dio conocimien
to del hecho al de primera instancia, y 
ésto á la Sala de Gobierno do la Audien
cia, la que, de acuerdo con el Fiscal, ele
vó la quoja al Gobierno, fundada en que 
las Reales órdenes del Ministerio de Ma
rina no son obligatorias á la administra
ción de justicia, por no haberse comuni
cado por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
y en que no pueden derogar el precepto 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Que pedido informe á la Autoridad 
de Marina, lo evacuó, remitiendo copias 
de lo ante ella actuado, y entre otros docu
mentos, del requerimiento hecho al sar
gento demandado el cual se negó á sa
tisfacer la deuda, presentando una infor
mación de haber probado en el juicio 
haber pagado al demandante, y reprodu
ciendo los argumentos y citas legales en 
que apoyaba su negativa: 

Visto el art. 76 de la Constitución y 
el 2.° de la ley orgánica del Poder jud i 
cial, que declaran que á los Juzgados y 
Tribunales corresponde exclusivamente la 
facultad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado: 

Visto el art. 1.447 de la ley de En
juiciamiento civil ,que de terminad orden 
por el cual deben hacerse los embargos, 
y consigna el núm. 9.° el de los sueldos 
ó pensiones: 

Visto el art . 1.451 de la propia ley, 
que previene que en el caso de procederse 

contra sueldos óp.ensioues, solo so embar
gará la cuarta parte do ellos, si no llega
ren á 2.000 pesetas en cada año; de 2.000 á 
4.500 pesetas la torcera parte, y de 4.500 
pesetas en adelante la mitad: 

Considerando: 
1.° Que compete á los Juzgados y 

Tribunales la facultad exclusiva do.apli
car las leyes en los juicios civiles y orí 
mínales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado. 

.2.° Quo el Juzgado municipal de Lu
go, en uso de esta exclusiva facultad, 
condenó al sargento de infantería de Ma • 
riña; D. Francisco Lozano Fernández, al 
pago de oierta cantidad, para hacer efecti
va, la cual, y en uso también de la facultad 
que la Constitución y la ley le reconocen, 
de hacer ejecutar lo juzgado, mandó rete
ner, con arreglo á los artículos 1.147 y 
1.451 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
la cuarta parte del haber de dicho sargento. 

3.° Que no estableciendo la ley excep
ción alguna respecto al embargo de 
sueldos ó pensiones, las que contengan 
las Reales órdenes del Ministerio de Mari
na que se citan no pueden derogar la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

De conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que el conocimien
to del asunto en que se ha suscitado el 
presente recurso corresponde á la Autori
dad judicial. 

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagaata . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

El art. 6.° del pliego de condiciones 
generales para la concesión de ferrocarri
les de servicio general, aprobado por Real 
decreto de 15 de Febrero de 1856, dispo
ne que: aCuando el camino se explote con 
una sola vía, se establecerán recodos ó 
apartaderos cuya longitud, no comprendi

da la unión, será por lo menos de 300 
metros, y la distancia de uno á otro no 
excederá de 12.000 metros.» 

El objeto de la preinserta disposición 
evidentemente no fué otro que el do procu
rar que las necesidades técnicas de la ex
plotación de los ferrocarriles de vía única 
quedasen cumplidamente satisfechas; pero 
por haber sMo dictada en una época en 
que había en nuestra patria escasa expe
riencia respecto á asuntos ferroviarios, ha 
resultado en la práctica demasiado rígida; 
á consecuoucia de lo cual sin duda ha 
quedado incumplimentada en multitud de 
caaos, en los que á todas luces, el estable
cer los apartaderos con arreglo á lo dia
puesto en el articulo citado, no hubiera 
conducido sino á ocasionar dispendios á 
las Empresa*, por desgracia en situación 
financiera generalmente poco satisfactoria, 
sin vontaja ni benoficio alguno para el 
servicio público. 

Parece, pues, de indudable convenien -
ota proceder á la reforma de una disposi
ción que conocidamente no satisface en 
justa medida los fines que el legislador se 
propuso. 

Evidentemente la distancia que separe 
los apartaderos contiguos de una linea 
férrea determina, como la separación de 
las exclusas en un canal, su capacidad 
de frecuentación; y como esta capacidad 
debe estar en relación con ei tráfico, ele
mento eminentemente variable de una li
nea á otra, resulta que deberá variar tam
bién de una á otra linea la distancia que 
medie entre los apartaderos consecutivos. 

En cuanto á la longitud de los mismos» 
es notorio que ha de determinarse por la 
máxima longitud de los Irenes que la lí
nea recorran; dato que dista mucho de 
sor el mismo en todos los ferrocarriles; 
habiendo casos en que la longitud de 3 0 0 
metros seria insuficiente, y otros en que 
reconocidamente resultaría exagerada. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Junio de 1890. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

£1 Duque d e V e r a g u a . 

Real decreto 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento; 
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En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se modifica el art. fi.° del 

pliego de condiciones generales para la 
concesión de ferrocarriles de servicio ge
neral, aprobado por Real decreto de 15 de 
Febrero do I806, quedando redactado en 
la forma siguiente: 

Cuando el enmino se explote con una 
sola vía, se establecerán apartaderos de 
las dimensiones y en los puntos que en 
cada caso particular considere necesarios 
la Administración. 

Art. 2.° La modificación á que se re
fiere el articulo auteriof, se aplicará lo 
mismo á las lineas que actualmente so 
hallan en construcción y á las que en lo 
sucesivo se construyan que á las ya cons
truí. las. 

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Fomento, 
Y. Cris tóbal Colón de la Cerda. 

MINISTERIO DE LA GORERNACIÓN 

Real orden 

Sabedor el Gobierno de que en de
terminados pueblos de la provincia de 
Valencia, entre ellos Gandía, se habían 
presentado algunos casos de enfermedad 
sospechosa que ofrecían caracteres pareci
dos á los del cólera morbo, adoptó desde 
luego toJasaquellas medidas que creyó 
más eficaces para el aislamiento y P X t i n 
ción de los focos, nombrando al mismo 
tiempo una Comisión técnica compuesta 
de los DoctoresCortezo, Martínez Pacheco, 
Jimeno y Mendoza, presidida por el Di
rector general de Beneficencia y Sani
dad, para que pasara á los pueblos infesta
dos á estudiar y calificar la enfermedad, 
á la vez que el Director general, revesti
do de amplias facultades, dictara cuantas 
disposiciones creyera convenientes para 
combatirla. 

De regreso, la Comisión ha dado cuen
ta de su cometido declarando comprobada 
la existencia del cólera morbo epidémico. 

Cierto es, por fortuna, que es bastante 
reducida la zona epidemiada y que es 
muy escaso el número de invasiones y 
defunciones, circunstancias ambas que 
hacen concebir fundadas esperanzas de 
que el mal no se extienda, y de que pue
da en breve quedar extinguido. 

Pero ante la necesidad do dar cumpli
miento y aplicación á lo dispuesto en 
el art. 18 de la ley de Sanidad de 28 do 
Noviembre de 1855, y á las reglas de la 
52 á la 60 de la Real orden de 31 de Mar
zo de 1888, y ofreciendo desde luego el 
Gobierno proceder con la sinceridad de
bida, publicando diariamente cuantas no
ticias so refieran á la salud pública, sin 
ningún género de atenuaciones, cual de
mandan los altos y complejos intereses 
que afecta este grave asunto, de acuerdo 
con lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad; 

S. M. t\ REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do por conveniente disponer que las pro
cedencias marítimas de Gandía sean so 
metidas en los lazaretos sucios de Maltón 
y San Simón exclusivamente á diez días 
de cuarentena de rigor, ó quince en el 

caso de haber ocurrido accidente de cóle
ra á bordo, y las de los demás puertos de 
l t provincia de Valencia, como igual
mente las del de Denia, en la provincia 
de Alicante, por su proximidad á los 
puntos infestados, á tres días de observa
ción en el puerto do llegada, con prácti
ca de todas las medidas de desinfección 
prevenidas en la3 disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
do Juuio de 1890. 

RUIZ Y CAPDEPON 

Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas y Comandante general de 
Ceuta. 

Invasiones y defunciones del cólera 
tanto calificadas corno sospeciiosas, ocurri

das hasta Ui fecha en la provincia de 
Valencia. 

Puebla de Rugat, hasta el 19 de Junio 
1 '..! invasiones, 82 defunciones. 

En id., el 20 y 21 de id., ninguna in
vasión y ninguna defuución. 

En id., el 22 de id., una invasión y 
una defunción. 

En id., el 23 y 24 de id., ninguna 
invasión y ninguna defunción. 

Montichelvo, hasta el 19 de Junio, 13 
invasiones y 8 defunciones. 

En id., el 20 de id., 2 invasiones y 
una defunción. 

En id., el 21 de id., nioguna inva
sión y ninguna defunción. 

En id., el 22 de id., una invasión y 
ninguna defunción. 

En id., el 23 de id., una invasión y 
ninguna defunción. 

Gandía, hasta el día 19 de Junio, 5 
invasiones y 3 defunciones. 

En id., el 20 de id., 2 iuvasiones y 
ninguna defunción. 

En id., el 21 de id., ninguna invasión 
y una defuución. 

En id., el 22 de id., ninguna invasión 
y 2 defunciones. 

En id., el 23 de id., 2 invasiones y 
ninguna defunción. 

En id., el 24 de id., una invasión y 
una difunción. 

Albaida, hasta el 19 de Junio, una 
invasión y una defunción. 

En id., el 22 de id., una invasión y 
una defunción. 

Renigauim, hasta el 19 de Junio, 2 
i n v a s i o n e s y ninguna defunción. 

En id., el 20 de id., una invasión y 
ninguna defunción. 

En id., el 23 de id., ninguna invasión 
y 2 defunciones. 

En id., el 24 de id., ninguna invasión 
y ninguna defunción. 

Carcagente, hasta el 19 de Junio, 2 in
vasiones y ninguna defunción. 

Castcllóu do Rugat, hasta el 19 do Ju
nio, 2 invasiones y una defunción. 

Cuatretonda, hasta el 19 de Junio, 2 
invasiones y 2 defunciones. 

Lugar Nuevo de Fenollet, hasta el 19 
de Junio, 4 invasiones y 2 defunciones. 

En id., el 20 de id., 2 invasiones y 
una defunción. 

Manuel, el 21 de Junio, una invasión y 
ninguna defunción. 

En id., el 23 de id., ninguna invasión 
y una defunción. 

Sempere, el 20 de id., una invasión y 
unadefuncióu. 

Geuovés, el 23 de id., una invasión y 
ninguna defunción. 

Luchente, el 23 de id., una invasión y 
ninguna defuución. 

Villauueva de Castellón, el 21 y 22, \ 
invasiones v 9 defunciones. 

Madrid 24 de Junto de 1890.—£1 Di
rector general, Teodoro Raro. 

El RBY (Q. D. G.), y en su nombre la 
REtNA Regente del Reino, ha tenido por 
conveniente disponer que so prohiba la 
circulación de dicha mercancía en la pro
vincia de Valencia, y se exija para su l i 
bre curso en las demás de la Península ó 
islas adyacentes el embalaje de los fardos 
en lonas embreadas. 

Las Empresas de ferrocarriles, dili
gencias, buques y todas clases de trans
portes cuidarán de no admitir esta mer
cancía sin el referido embalaje. 

Todo fardo que no se encuentre en es
tas condiciones será detcuido por los 
agentes de la Autoridad y destruido por 
el fuego. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Junio do 1890. 

RUIZ Y CAPDEPON 

Sres. Gobernadores de las provincias y 
Comandante general de Ceuta. 

Circular 
Con objeto de impedir la transmisión 

de los gérmenes morbosos del cólera por 
| medio del tráfico de trapos; 

Reales órdenes 

En vista de las circunstancias sanita
rias de algunos pueblos do la costa do 
Levante; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer: 

1.° Tan pronto como se presente un 
caso de enfermedad calificada ó sospecho
sa de cólera, el Alcalde dará parte al Go
bernador por telégrafo, ó por el medio 
más rápido de quo puedo disponer, y cui
dará de aislar la casa, ordenando que 
diariamente se desinfecten los excusados, 
letrinas y pozos negros de toda la po
blación. 

Lo mismo si muriese el atacado que 
si curara, y aun cuando su dolencia 
solo fuere sospechosa, procederáá quemar 
la cama, ropas y ajuar del cuarto del en
fermo, y á desinfectar toda la casa y las 
inmediaciones. Se tasará lo quemado para 
indemnizarlo. 

2.° Los Alcaldes d i s p o n d r á n en las 
afueras de las poblaciones casas, tiendas 
de campaña ó barracones á donde serán 
llevados y asistidos si se presentase algún 
caso, los vecinos de las calles en las que 
por sus condiciones antihigiénicas pudie
se desarrollársela epidemia, y procederán 
al saneamiento de sus habitaciones desin
fectándolas y blanqueándolas por cuenta 
de los propietarios, si éstos no lo hicieren, 
obligándoles al reintegro de lo que se 
gaste. 

3.° Ordenarán que inmediatamente sea 
blauqueado el interior y el exterior de to
das las casas del pueblo, y si á las vein
ticuatro horas de mandado no hubiese 
sido obedecida la disposición, el Alcalde 
dispondrá el blanqueo por cuenta del pro
pietario. 

\ .° Procurarán establecerá prevención 
hospitales de coléricos. 

5 . J Los Médicos de los pueblos proce
derán á la inspección facultativa de cuan
tos lleguen á ellos, y adquirirán datos de 
su procedencia, que comunicarán al Al
calde. En las grandes poblaciones donde 
sea imposible el cumplimiento de esta 
medida por ser mucho el movimiento do 
pasajeros, los Alcaldes dictarán disposi
ciones que den igual resultado, cuidando 
siempre de eviUr molestias inútiles. 

6.° Se organizarán en todas las pobla
ciones Juntas de inspección higiénica, 
compuestas de la municipal de Sanidad, 

á la que se agregarán el Alcalde 
nieute de Alcalde y personas q u e J p 
bernador y la Autoridad rau-nicinai * 
siguen. p 1 d*-

Estis Juntas examinarán l a s 

ciones de la localidad, de las casas *d°f 
aguas, alimentos y cuanto se refieran i* 
policía de higiene de las poblaciones * 
dictarán en el acto las medidas q u e 

men convenientes, que los Alcaldes maní 
darán ejecutar. 

7.° Los Alcaldes emplearán toáoslo, 
medios coercitivos desde la multa i 
sar el tanto de culpa á los Tribunales, con 
todos aquellos quo desobedecieren ú opQ 

sieren resistencia pasiva á las disposición 
nes contenidas en esta Real orden, ó qué 
de ella se desprendan, y los Gobernado
res procederán de igual modo con los Al
caldes; teniendo presente todos que a u n 

la falta leve de celo, actividad y energía 
es falta gravísima, dados los servicios qu¡ 
se les encomiendan. 

8.° A las veinticuatro horas de comu. 
nicada esta Real orden á los Alcaldes, ofi
ciarán al Gobernador civil participándole 
haber dictado las disposiciones necesarias 
para su cumplimiento, y á los oinco días 
le anunciarán que todo está cumplimenta
do. Los Gobernadores mandarán gi
rar visitas á los pueblos para cercio
rarse de que lo mandado se ha obe
decido; y en caso do no resultar exacto lo 
dicho por los Alcaldes, les multarán ó en
tregarán á los Tribunales por falsedad en 
documento público, según el art. 314, pá
rrafo cuarto del Código penal, y por des
obediencia á las órdenes de la Autoridad, 
con arreglo á los artículos 380, 381 y 382 
del citado Código. 

9.° Los Gobernadores recordarán que 
los servicios sanitarios son obligatorios 
para los Municipios en primer lugar, y 
luego para las Diputaciones provinciales, 
que tienen el deber de acudir en auxilio 
de los Ayuntamientos. Tanto éstos como 
aquéllas los atenderán con sus propios re
cursos, y si los presupuestados no fuesen 
bastantes, acudirán á todos los medios 
que las leyes les dan para arbitrarlos, en 
la seguridad de que el Gobierno ha de fa
cilitarles su acción. El Estado auxiliará a 
todos, cumpliendo asi su misión, pero » 
necesario que las Diputaciones provincia-
los y Ayuntamientos cumplan antes coir 
la suya. Por tanto, las Diputaciones pro
vinciales y Alcaldes comunicarán de ofi
cio á los Gobernadores las cantidades de 
que respectivamente pueden dispon*1" 
para atenciones sanitarias, y en el casólo 
esperado dado el servicio, de ser negat»T* 
la contestación, extremarán todos los me
dios que las leyes les conceden par* 0 

gar á los Munioipios y Diputaciones * 
cumplimiento de su deber. utí&-

10. Los Gobernadores enviarán M«' ' 
eos con el carácter de Delegados 8

 ft0 

lo> pueblos que los necesiten, y cu» a 

de proporcionarles medicinas, desi ^ 
tan les y cuanto sea necesario para co ^ 
tir la enfermedad, asi como de que ^ 
enfermos y vecinos pobres reci a 

corros. núbli-
11. Si se abren suscripciones^ 

cas por las Autoridades, lo r e C ^ 
será distribuido por Juntas d e ™ o c 0 5 , 
las cuales formarán parto los r** 

En resumen, dirija V. 3- so ^ ¿ 9 

zos á la higiene do las P o b l * C ,

a ¡ J i s t e n c i * 
los individuos, y á asegurar 
médica y la alimentación de -
dos v vectros pobres. . q „ e 

¿ea V. I. inexorable con el 
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c o a l p I a coa celo digno de elogio lo man
dado, y n 0 os lándole el pasivo acata
miento, V. S. habrá cumplido con su 
deber, cumplimiento que le exigirá el 
(jobierno de S. M con la misma energía 
con que le ordena lo exija á los Alcaldes. 

pe Real orden lo digo á V. S. para 
los indicados fines. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 24 de Junio 
de 1390. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provlucia de 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la consulta 
que dirigió V. S. á este Ministerio acerca 
de si deben considerarse definitivamente 
elegidos los Alcaldes. Tenieutes y Siudi 
eos de los Ayuntamientos de Menjibar y 
Cbiclana y los Tenientes y Síndicos del 
de ViUacarrillo, que se han constituido 
interinamente por no reunir mayoría ab
soluta de votos; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 29 do Abril último, el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Jaén 
manifiesta que los Ayuntamientos de Men
jibar y Chiclana no se han podido c o n s t i 
tuir definitivamente por no haber reunido 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Sín
dicos la mayoría que determina el artícu
lo ;í5 de la ley Municipal, hallándose en 
las mismas circunstancias con respecto á 
los últimos cargos el Ayuntamiento de 
ViUacarrillo, y consulta en consecuencia 
lo que ha de hacer para evitar que con
tinúe esta situaoión interina. 

Habiendo el Gobierno designado Al
calde, usando de las atribuciones que le 
otorga el art. 49 de la ley, queda reduci
da la cuestión al nombramiento de Te
nientes y do Síndicos, los cuales, con 
trreglo á lo dispuesto en los artículos 55 
y 86 de la misma, han de ser elegidos en 
notación y necesitan reunir la mayoría 
obsoluta del número total de Concejales, 
«cepto en el caso á que se refiere el ar
ticulo 52, ó sea ouando las vacantes ocu
rran en el medio ano que preceda á las 
«lecciones ordinarias, en cuyo caso serán 
cubiertas por los que hayan sido elegidos 
Por mayor número do votos ó superiores 
*& edad en caso de empate. Aplicando 

:*ste criterio al caso actual, en que, según 
indica el Gobernador, reunidos varias 
Teces los Ayuntamientos, no ha obtenido 
ningún candidato más que la mitad de 
Totosdel número total de Concejales, ocu
rre que, p a r a galvar la omisión que en la 
^y se observa y castigar la resistencia de 
l°s que dificultan la constitución délos 
ayuntamientos, no hay otro medio que el 
6̂ convocarles cuantas veces sea necesa-

r i ° , imponiendo la multa y demás correc
t o s legales á los que sin causa justificada 
^jen de asistir á la sesión; y mientras no 
8 6 consiga la elección por mayoría abso
rta, deben desempeuar estos cargos inte
gramente los que mayor número de votos 
j^yan obtenido del Cuerpo electoral, con-
orme dispone para otro período de tiempo 

^ art. 52, quo para salvar la situación 
l Q terina debe aplicarse, pues de ningún 
^odo se ha do consentir que se dificulte 

marcha normal de un Ayuntamiento 
,^° r la resistencia de algunos de sus in-
^ i d u o s . 

Tal es la solución que al presente 
«aso y a t 0 ( j o s j Q S p u e ( ] a n ocurrir 

•gualdad do circunstancias debe darse 

á juicio de la Sección, y en este sentido 
opina que procede evacuar la consulta 
del Gobernador de Jaén.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1390. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

Conocidas son de V. S. las quejas, las 
reclamaciones y las protestas á que dia
riamente está dando lugar la falta de pa
go de las atenciones de primera »uisi>ñau 
za, y conoce V. S. igualmente las dispo
siciones que el Gobierno, mirando este 
servicio con la solicitud quo requiere, ha 
tomado para regularizarle en la forma que 
mejor puede armonizar, dentro de la le
gislación vigente, los intereses de los Mu
nicipios y de los Maestros, facilitando los 
procedimientos del pago. 

Los Reales decretos de 16 de Julio del 
pasado año, cuya observancia se recordó 
en las Reales órdenes do este Ministerio 
de 20 de Noviembre do 1889 y 13 do Fe
brero último y las Reales órdenes del 
Ministerio de Hacienda de 29 de Julio y 
i.° de Agosto de 1889, comprenden una se
rie de preceptos tan claramente definidos 
y á la vez una suma de facultades tan 
amplias en las Autoridades encargadas de 
hacerlos cumplir, que, á no impedirlo la 
incuria, el abuso ó la desobediencia, for
zosamente han de dar los resultados que 
el Gobierno se propuso, modificando un 
estado de cosas que, á más del perjuicio 
efectivo que trae á la educación popular, 
desprestigia profundamente á la adminis
tración. 

Teniéndolo asi en cuenta; S. M. el REY 
(Q. D. G-), y en su nombre la REINA. Re
gente del Reino, se ha dignado disponer. 

Primero. Que se recomiende á V. S. 
nuevamente y con toda eficacia el exacto 
cumplimiento de las resoluciones antes 
citadas. 

Segundo. QUA siendo la base del siste
ma por ellas establecido el art. 2.° del 
Real decreto sobre pago de los haberes 
corrientes, manifieste V. S. en un breve 
término si todos los Ayuntamientos de 
esa provincia han incluido en sus presu
puestos de 1890-91 los créditos necesarios 
para el personal y material de sus Escue
las, y, en caso de que alguno haya falta
do, el motivo de la falta y las medidas 
tomadas por V. S. para subsanarla. 

Tercero. Que desde luego dé principio 
á los trabajos preparatorios para formar 
un estado completo de los descubiertos 
que queden en 30 del corriente, detallan
do los pueblos deudores, las cantidades 
que adeude cada uno y las medidas adop
tadas por V. S. para que satisfaga el dé 
bito. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos anos. Madrid 16 
de Junio de 1890. 

VERAGUA 
Sr. Gobernador de la provincia de.. . . 

PPPB DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Recuento de efectos timbrados 
La Dirección general de Contribucio

nes indirectas, en 10 del actual, comuni
có á esta Delegación lo siguiente: 

«Estando dispuesto por instrucción 
que al terminar el ano económico se prac
tique un recuento general de todas las 
existencias que resulten en los almacenes 
de las capitales de provincias y en las Ad
ministraciones Subalternas de Hacienda, 
esta Dirección general, á los efectos de 
cumplimiento ^ol art. 31 dol reglamento 
do 31 de Diciembre de 1881, para la eje
cución de la ley del Timbre, ha acordado 
comunicar á V. S. las disposiciones si
guientes: 

1 .* El día 30 del presente mes, se prac
ticará un minucioso y exacto recuento de 
las existencias de efectos timbrados de 
todas clases quo se encuentren en los al
macenes de esa capital y en los do las 
Administraciones Subalternas do la pro
vincia; en la primera, con asistencia del 
Inlorventor do Hacienda, Administrador 
de Contribuciones, Depositario-Pagador y 
Jefe del negociado del Timbre dol Esta
do, que autorizará también el acto, con
forme á lo dispuesto en la orden do I.° 
de Mayo de 1873, y on las segundas, anto 
el Alcalde, Administrador Subalterno ó 
Interventor, con asistencia del Seoretarlo 
del Ayuntamiento, que hará las veces de 
Notario, en virtuddolaoitadadisposición. 

2.* Antes do procederse al recuento, 
los Administradores y los Subalternos, 
preseutarán como base del acto quo se ha 
de realizar, relación autorizada por los 
m i s m o s de las existancias quo debe haber 
en los respectivos almacenes, conforme al 
resultado de los libros, en los cualos se 
habrá puesto de antemano la correspon
diente diligencia de cierre. 

3.* Por separado, se formarán inven
tarios do los pesos, básculas, mostrado-
ros, armarios ó anaquelerías que estén 
destinados al depósito y distribución de 
los referidos efectos timbrados. 

4 . a El resultado de los recuentos é 
inventarios se fijará en actas extendidas 
con separación, ó sea una por efectos tim
brados, en la que se expresará á continua
ción de cada clase de documentos, la nu
meración de los mismos, de menor á ma
yor, y otra por mobiliario y objetos de 
cualquiera clase, que correspondan al ser
vicio de la renta del Timbre. 

5 . a Reunidas en las Administraciones 
de Contribuciones las actas parciales de 
recuento é inventario de enseres de las 
Subalternas, so refundirán las de cada 
clase en un solo testimonio, que autori
zarán el Interventor, el Administrador y 
el oficial que hubiese asistido al recuento 
del almacén de la provincia, do manera 
que las sumas generales de las parciales 
del recuento de efectos sean iguales á las 
existencias que han de figurar en las 
cnentas de Administración del mes ac
tual, relativamente á efectos timbrados. 

6.* De cada uno de los precitados tes
timonios se librarán tres ejemplares; uno 
irá acompañando dichas cuentas á la In 
tervención general de la Administración 
del Estado, otro quedará en la Adminis
tración y el último será remitido á esta 
Dirección general, en los primeros 15 días 
del mes de Julio próximo, sin refraso ni 
excusa alguna. 

Igualmente ÜV ¡\¡rarán tres ejempla-
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res de los testimonios de inventario, con
servándose uno en la respectiva depen
dencia, otro en la Administración de Con
tribuciones, y remitiéndose el tercero, en 
el plazo antes dicho, como justificante 
con la totalidad do los mismos, del gene
ral ó resumen que preceptúa la regla 
5 . a , á esta Dirección general. 

7 . a Como para dicha época la Ad
ministración de Contribuciones deberá 
haber rendido las respectivas cuentas do 
administración, dicha dependencia envia
rá también á este Centro directivo, con el 
testimonio del recuento do efectos timbra
dos, certificación expresiva de la compa
ración entre las existencias que debiera 
haber según los libros y lasque hayan 
resultado de aquél, expresando las dife
rencias de más ó menos que hayan apa
recido, ingresándose inmediatamente el 
importe de las diferencias de menos. 

8 . a No será excusa para que los Ad
ministradores de Contribuciones dejen de 
remitir á este Centro en el plazo señala
do, los datos completos del recuento, el 
que las Administraciones Subalternas de
moren el envío de los suyos respectivos; 
pues para evitarlo, los Delegados están 
autorizados para el nombramiento de co
misionados que á costa do los Adminis
tradores morosos se presenten on aque
llas dependencias para ejecutar el servi
cio reclamado. 

9 . a Del mismo modo procederán los 
Delegados cuando la demora pueda con
sistir en falta de efectos ó caudales por 
parte de los Subalternos ó cuando cono
cido el resultado del recuento por las ac
tas aparezca alcance contra dichos fun
cionarios. En ambos oasos dictarán sus 
disposiciones para asegurar los intereses 
de la Hacienda y • iin deque no so inte
rrumpa la marcha «I.' la Administración; y 

10. Para que las existencias de 
efectos timbrados que figuren en las 
cuentas del preseute mes puedan guar
dar conformidad con las que resulten 
en el recuento, dispondrá V . S. que 
las do los Administradores Subalternos 
se cierren el día 30, obligando no obs
tante á dichos funcionarios á ingresar á 
buena cuenta en los días 27 y 28 ,103 fon
dos recaúdalos hasta entonces por dichos 
efectos timbrados, debiéndose formalizar 
los restantes al presentarse las cuentas, lo 
cual se ha de realizar precisamente en 
unión de los testimonios durante los c in
co primeros días de Julio próximo.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de los Administradores Subalternos de 
nacienda y de los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de Alcalá de 
Henares, Colmenar Viejo, Getafe, Chin
chón, Navalcarnero, Sau Lorenzo de El 
Escorial, San Martín de Valdeiglesias y 
Torrelaguna; debiendo las referidas Auto-
dades municipales presidir el acto del 
recuento el lunes 30 del actual, al que 
asistirán, el Administrador Subalterno, 
Interventor y Secretario del Ayuntamien
to, quien hará las veces de Notario. 

Esta Delegación reitera á las Adminis
traciones Subalternas el cumplimiento 
del servicio encomendado, invitando á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios para que con
curran al acto del recuento, operación, 
que no puede suspenderse ni aplazarse, y 
quo deberá quedar terminada el día úl l i
li m o del actual ano económico. 

Madrid 23 de Junio de 1890.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 
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Administración Subalterna 
d e H a c i e n d a d e l p a r t i d o d e 

Navalcarnero 
El repartimiento de la contribución 

territorial correspondiente á dicha villa 
y próximo ano económico de 1890 á 91, 
se halla terminado y expuesto al público, 
por término de ocho dias, en el local de 
aquella oficina, para oír reclamaciones 
que contra el mismo se presenten; enten
diéndose que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Navalcarnero 21 de Junio de 1890 .= 
El Administrador, P. A., Federico Santos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS' 
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber 

que para pago de costas en que ha sido 
condenado Gregorio. Berlauas Cabezuelai 
en causa por burlo, se saca á pública su
basta la finca embargada al mismo que 
se expresa á continuación: 

Un terreno en término de esta villa y 
sitio de Maraüones, do caber tres fanegas 
y media de secano, conteniendo 700 cepas 
a l l u l l a s de nuevo plantío, con alguuos 
frutales, y media fanega de tierra de rie
go eventual: que linda por Saliente vina 
de José Carrillo; Mediodía tierra de here
deros de Juan Manuel Ocaña; Norte con 
otra de herederos de José López, y Po • 
niente con vina de Pío Conde; tasada en 
i.100 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 12 de Julio 
próximo, y hora de las once de la maña
na; advirtiéndose que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
parte en el remato será preciso depositar 
el 10 por 100 del avalúo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
14 de Junio de 1890.=Manuel Izquierdo. 
= P . M. de S. S., Ángel Sánchez Real. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Julio 
González Blita, de 17 a?Í«s, mozodecuer 
da, cuyas demás circunstancias y actua^ 
paradero se ignorau, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena que le fué im
puesta en juicio de fallas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1890.=V.° B.° 
= Rodríguez.= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

Con tadur í a genera l de la Deudapúb l i ca 
En virtud de orden del Excmo. Sr. Mi

nistro, Jefe de la Sección 4.* del Tribu 
nal de Cuentas del Reiuo, esta Contadu
ría general invita á D. Juan Loren, Don 
Nicasio Guerenn y D. Miguel Antonio 
Bravo, Administrador económico, Jefe de 
Intervención y Jefe de Caja-que respecti
vamente fueron en la provincia de Mála
ga, ó á sus herederos, caso de falleci
miento, para que deutro del plazo de 30 
dias que al efecto se les señala, se pre
senten á recoger un pliego de reparos de
ducidos por el referido Tribunal en el 
exameu de la do caudalos de la Deuda co
rrespondiente al mes de Agosto de 1S72. 

Madrid 18 de Juuio de 1890.=E1 Con
tador general, P. O., Eligió de Palomino. 

F a o t o r f a d e a u b s i s t o n o i a s m i l i t a r e s d e L o i r a . n o s * 

MES OB MAYO DE 1890 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Día. 

27 
38 
28 
28 
28 

Nombre del vendedor 

D. Sotero Montero... 
D. Manuel M. Maroto. 
D. Julián Pérez 
O. Manuel M. Maroto. 
El mismo 

Vecindad 

Leganés 
ídem 
Carabancbel... 
Leganés 
ídem 

Clase del 

a i '.icnlo 

Trigo. . . 
Leña 
Sal 
Paja. . . . 
Cebada. 

CANTIDAD 

Q*. métricos 

120 
85 
2 

20 
25 bect. 

Precio 
de launidad 
del articulo 

Pls. CénU. 

22 96 
4 50 

18 50 
6 10 

12 75 

TOTAL. 

IMPORTB 

Pía. CénU, 

2.755 20 
382 60 

37 
122 
318 75 

3.615 45 

Leganés 31 de Mayo de 1890.=E1 Administrador, Ceferino Arana .=V.° B. 0 -» 
El Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

F a c t o r í a s m i l i t a r o s d o V i c á l v a r o 

MES DB MAYO DE 1890 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente 
mes con destino á las indicadas Factorías. 

Nombre* de los articulo» 

Trigo 
Cebada 
Paja 
Ídem 
Leña 
Aceite de oliva 

UNIDAD 

Quintal métrico.. 
Hectolitro 
Quintul métrico. 
ídem 
ídem 
Litro , 

Cantidad 

c o m p r a d a 

108 
666 
666 
420 

40 
100 

PRKClO 

TOTAL. 

déla unidad IMPORTE 

Pías. Cents. Plus. Ce'nU. 

22 5C 2.430 
13 03 8.6yi 30 
5 45 3 629 70 
5 25 2.205 
4 160 

l 1 1U 110 

17.226 

Vicálvaro 31 de Mayo de 1890.=E1 Administrador, Emilio Carrasco. 
Comisario de Guerra, Interventor, José Santias. 

=V.° B.°=E1 

A N U N C I O S 
LA N E W - Y O R K 

COMPAÑÍA MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Resumen del 45.° balance anual 

1.° E n e r o I S O O 

I N G R E S O S E N 1889 Pactas P e s e l u 

Por primas do seguros 118.759.787 86 
i» capitales vitalicios 8.686.748 24 
» intereses, alquileres, eto 23.722.091 19 

TOTAL OB INGRESOS 13i.138.G27 29 

P A G O S E N 1889 

Por siniestros 26.080.757 33 
n seguros mixtos vencidos ó descontados 6.320.727 60 
» rentas vitalicias 6.015.602 16 
» utilidades á los asegurados 12.786.930 
» rescate de pólizas 11.613.695 91 

TOTAL PAGADO Á LOS ASEGURADOS 62.817.713 » 

Por contribuciones y primas do reaseguros 1.309.810 38 
Por comisiones, honorarios á los médicos y gas

tos do agencias 24.490.694 81 
Por gastos de administración, sueldos, anuncios 

é impresos 4.460.932 75 

TOTAL DB PAGOS 93.079.ISO 94 

A C T I V O 

Efectivo on Caja y Bancos de depósito 30.669.193 98 
En valores mobiliarios (valor según cotización 

actual): pesetas 313.222.22o'19 292.3b6.036 87 
En inmuebles 68.631.183 47 
En préstamos sobre primeras hipotecas (iumue-

bles asegurados por pesetas 74.628.000 en pó
lizas transferidas á la Compañía á titulo de ga
rantía suplementaria) 93.837.001 03 

En préstamos á corto plazo (con garantía suple
mentaria de valores mobiliarios, al precio eo-
rriente pesetas 24.210.375*25) 19.221.892 50 

En anticipos de primas sobre pólizas vigentes 
(la reserva hecha sobre estas pólizas excede de 
pesetas 10.365.000) 1.904.021 43 

En primss semestrales y trimestrales c o r r e s p o n 
d i e n t e s al ejercicio y que vencen después de 31 
de Diciembro de 1889 8.476.732 13 

En primas por cobrar y en vía do transmisión. . . 5.722.791 28 
En saldos en poder de representantes 467.977 37 
En intereses vencidos en 31 de Diciembre de 

1889 sobre capitales impuestos 2.287.268 60 
En aumento de precio en los valores mobiliarios, 

según cotización de 31 de Diciembre de 1889. 20.866.188 32 

TOTAL DEL ACTIVO 5 44 . 440.236 H 

P A S I V O 

Beserva para seguros do capitales, calculada se
gún la tabla de mortalidad de «Actuarios», 
con el tipo de interés al 4 por 100 404.073.860 53 

Beserva para ventas vitalicias (según las bases). 56.672.083 42 
Utilidades quo quedau por pagar, siniestros, se 

guros mixtos pendientes de liquidación y atra
sos no reclamados , 4.594.243 96 

Utilidades acumuladas correspondientes á pólizas 
de acumulación 39.931.437 74 

Primas anticipadas 207.542 18 

" KAK 479 ^ TOTAL DEL PASIVO 5ÜO.*« 

Excedente del Activo sobro el Pasivo, según las nuevas bases de 
valuación do la Compañía (Beserva al 4 por 100, tabla de Actúa- . 15 
rios) 38 .v° l -

Excedente del Activo sobro el Pasivo, según la valuación del Es- ¿is 8* 
lado 8 1 . • 

En 1889 la Compañía ha omitido 39.499 póli
zas, asegurando 783.174.674» 

En 1.° de Enero de 1890 las pólizas en vigor 
eran en número de 150.381 asegurando 2.568.457.210 » ^ elob# 

William H. Beers, Pres idente .=neury Tuck, Vicepres iden te .—Arcbíba ldH-^^ . 
segundo Vicopresidunte.=Bufus W . Weeks, Actuario.=Dw¡ght T . Bee • . 
para España. 

MADRID: 1890.—Escuda Tipográfica del Hospicio. 

http://13i.138.G27
http://292.3b6.036

